
 

 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

En un repaso por la historia, desde los antecedentes precolombinos hasta la promulgación de 
la Constitución de 1917, se puede apreciar como la idea de la caridad va evolucionando, 
madurando e institucionalizándose hasta lo que hoy es conocido como asistencia social, 
entendida ésta como una responsabilidad del Estado Mexicano que va más allá de lo social y 
llega a lo ético. 
 
De aquí nace la necesidad de crear una institución que coordine los esfuerzos públicos y 
privados que se realicen en materia de asistencia social. Con esta idea se crea por decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Puebla de fecha 
18 de febrero de 1977 como un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, su nombre oficial fue el de Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), que tenía entre sus atribuciones la de promover el bienestar social, apoyar y fomentar 
la nutrición y las acciones de medicina preventiva dirigidas a la infancia, investigar los 
requerimientos del niño, de la madre y en conjunto de la familia, prestar servicios asistenciales 
a menores abandonados o maltratados, etc. 
 
Así, nace una conciencia social que tiene su expresión en una acción ciudadana que busca 
resolver los problemas sociales y apoyar a los más vulnerables. 
 
El objeto social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla se 
ve plasmado en la Visión de este Sistema, la cual se define como: “Ser un organismo líder a 
nivel nacional en el diseño e implementación de Políticas Públicas de asistencia social a partir 
de un enfoque de desarrollo humano”. La principal actividad se ve reflejada en la Misión y es 
“contribuir al desarrollo integral de la población sujeta de asistencia social y su completa 
reintegración a la sociedad a través de acciones de salud, educación y la generación de 
opciones de ingreso. Todo esto con la finalidad de coadyuvar con la política social en la 
reducción de la pobreza y la atención a los grupos vulnerables”. 
 
El ejercicio fiscal corresponde al año calendario, realizando cortes mensuales para la entrega 
de información oportuna para la toma de decisiones. 
 
Finalmente este Organismo, mediante los presentes anexos, informa la Cuenta Pública para 
el ejercicio fiscal 2022. 


